
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI     Caracas, miércoles 27 de noviembre de 2024                                     Número 43.016AÑO CLII  - MES II

SUMARIO

ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo en conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia Contra la Mujer. 

Acuerdo en repudio a las ilegitimas e ilegales medidas coercitivas unilaterales 

impuestas por el imperialismo norteamericano en contra de la República 

de Nicaragua. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se delega al ciudadano Giuson Fernando Flores, 

en su carácter de Director General Encargado del Servicio Administrativo 

de Identi昀椀cación, Migración y Extranjería (SAIME), las atribuciones y 
昀椀rmas de los actos y documentos que en ella se especi昀椀can. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Lusmialit Liliana 

Perdomo Torrealba, como Directora General de Prevención del Delito, 

dependiente del Despacho del Viceministro de Prevención, Seguridad 

Ciudadana y Cuadrantes de Paz, de este Ministerio, en calidad de Titular. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Edgar Alonso Arteaga 

Matute, como Director General de Instituciones Religiosas y Culto, 
dependiente del Despacho del Viceministerio de Política Interior y 
Seguridad Jurídica, de este Ministerio, en calidad de Titular. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TURISMO 

INATUR

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Magdamelia Loreto 

Mendoza, como Directora de la O昀椀cina de Comunicación y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Encargada, del Instituto Nacional de Turismo 

(INATUR), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Turismo.- 
(Se reimprime por fallas en los originales). 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Yurmen Alexander Bravo 
Rivero, como Director (E) del Hospital “Dr. Francisco Antonio Rísquez”, 
adscrito a la Dirección Regional de Salud del estado Guárico. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ingrid Jose昀椀na Arteaga 
Silva, como Directora (E) del Área de Salud Integral Comunitaria (ASIC) 
“José Félix Ribas”, adscrito a la Dirección Regional de Salud del estado 
Guárico. 

Resolución mediante la cual se designa a las ciudadanas que en ella se 
mencionan, como Directoras de las Áreas Integrales de Salud Integral 
Comunitarias (ASIC) que en ella se especi昀椀can, ubicados en el municipio 
Maracaibo del estado Zulia, adscritos a la Dirección Estadal de Salud del 

estado Zulia, en calidad de Encargadas. 

Resolución mediante la cual se designa a las ciudadanas que en ella se 
mencionan, como Directoras de las Áreas Integrales de Salud Integral 
Comunitarias (ASIC) que en ella se señalan, ubicados en los municipios 
que en ella se indican del estado Miranda, adscritos a la Dirección Estadal 
de Salud del estado Miranda, en calidad de Encargadas. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se otorga la Jubilación Especial, a la ciudadana 
Cruz Andreína Mayora Pedrad. 

INAC
Providencia mediante la cual se otorga el Certi昀椀cado de Funcionamiento del 

Centro de Instrucción Aeronáutico al SATA, de acuerdo a las condiciones, 
estipulaciones y términos que en ella se establecen. 

Providencia mediante la cual se otorga el Certi昀椀cado de Funcionamiento 
del Centro de Entrenamiento Aeronáutico al SATA, de acuerdo a las 
condiciones, estipulaciones y términos que en ella se mencionan. 

Providencia mediante la cual se otorga el Certi昀椀cado de Operaciones de 
Seguridad de la Aviación Civil a la sociedad mercantil AB SECURITY 112, 
C.A., de acuerdo a las condiciones, estipulaciones y términos que en ella 
se indican. 

Empresa Aeronáutica Nacional, S.A. (EANSA)
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones, 

con carácter permanente, de la “Empresa Aeronáutica Nacional, S.A. 
(EANSA)”; quedará conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en 
ella se mencionan, como Miembros Principales y Suplentes. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución mediante la cual se designan como Miembros Principales y 
Suplentes del Consejo Directivo de la Fundación “Fondo Autoadministrado 
de Salud para el Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, 
sus Órganos integrados y Entes adscritos (FASMEE)”, a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura Presupuestaria de la 

Defensoría del Pueblo, para el Ejercicio Económico Financiero 2025, 
estará conformada como en ella se indica. 

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura Financiera de la 
Defensoría del Pueblo, para el Ejercicio Económico Financiero 2025, 
estará conformada como en ella se menciona. 

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se impone la “Orden al Mérito Padre Matías 

Camuña”, en su Única Clase y hacerle entrega del diploma correspondiente 
a la ciudadana, Ingrid Carolina Alvarado Molina. 

Resolución mediante la cual se impone la Medalla de la “Orden al Mérito 
Félix Mercádez Vargas”, en su Única Clase y hacerle entrega del diploma 
correspondiente, a las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan. 

Resolución mediante la cual se impone la Medalla de la “Orden al Mérito 
Danilo Anderson”, en su Única Clase y hacerle entrega del diploma 
correspondiente, al ciudadano Marco Antonio Segovia Luque. 

Resolución mediante la cual se otorga la “Orden al Mérito Dr. Boris Bossio 
Barceló”, en su Única Clase al ciudadano Rubén Eduardo Médina 
Marcano. 

Resolución mediante la cual se impone la Condecoración de la “Orden al 
Mérito del Ministerio Público”, en su Tercera Clase y hacerle entrega del 
diploma correspondiente, a las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
señalan. 

Resolución mediante la cual se impone a la ciudadana y al ciudadano que en 
ella se mencionan, la Medalla al Mérito Ciudadano, como reconocimiento 
a su destacada labor al servicio social. 



466.250   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     Miércoles 27 de noviembre de 2024    

ASAMBLEA NACIONAL



Miércoles 27 de noviembre de 2024    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    466.251

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ



466.252    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Miércoles 27 de noviembre de 2024    

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO 

INSTITUTO NACIONAL DE TURISMO 
PRESIDENCIA 

 
 

NÚMERO: P/Nº 011-24                 Caracas, 06 de noviembre de 2024 
 

AÑOS 214°, 165° y 25° 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA  
 
La Presidenta del Instituto Nacional de Turismo, designada mediante 
Decreto Nº 5.029 de fecha 04 de noviembre de 2024, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.850 
Extraordinario de fecha 04 de noviembre de 2024; actuando en ejercicio de 
la atribución conferida en el artículo 19, numeral 10, del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Turismo, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.152 Extraordinario, de fecha 
18 de noviembre de 2014; en concordancia con lo establecido en el numeral 
8 del artículo 20, de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.522, de 
fecha 6 de septiembre de 2002, decide: 
 
Artículo 1. Designar a la ciudadana MAGDAMELIA LORETO MENDOZA, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-10.949.186, como DIRECTORA DE 
LA OFICINA DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES, en calidad de encargada, del Instituto Nacional de 
Turismo (INATUR), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo.  
 
Artículo 2. Esta Providencia Administrativa, entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
  
Comuníquese y Publíquese,  
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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